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"Añc del F:.erlenaito, dé la consc.::iac!ón de nueslra t.-.ieDendancla y
de la conrnemorac¡ón cie /as l,erc.'ias isat¿.:as de Jun:n y Ayacur;ho',

RESOLUclÓN GERENCIAL N" O8O-2O24.MPLP/GIYAT

Tingo Marfa, 10 de abril de 2024.

VISTO;

El INFORME N' 208 -2024-SFP-GIYAT-MPLPfiM de fecha 03 de abrit det 2024, donde ta sufuerente de
Formalizaclón de la Pmpiedad, Abog Rosa Arias Zarate solicita MODIFICAR, la parte resolutiva de la
Resolución Gerencial N' 02.lS2023 -MPLP/GIYAT, de fecha20t12l2023, por contenei enores materiales, y;

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo ll del Titulo Prelim¡nar de la Ley 27972 Ley Organica de Munrcrpalidades, estabtece que "los
Que, la Ley 28687 - Ley de desanollo y complementaria de formalización de la propiedad informal. acceso ai
suelo y dotación de servicios básicos, en su Articulo 4, faculta a las munic¡pal¡dades provinciales en el ámbito
de sus circunscripciones te¡ritorjales, asumir de manera exclusiva y excluyente la competencia conespondiente
a la formalización de la propiedad informal hasta la inscripción de los titulos de propiedad, en csncordancia
con lo dispuesto por el numeral 1.4 del artlculo 73 y numeral 1 .4.3 del artlculo 79 de ta Ley N" 27972,

Que, mediante Ley 31056 - Ley que amplia los plazos de la titulación de tenenos ocupados por posesiones
informales y dicta medidas para la formalización; amplía los plazos de ocupación de las posesiones informales
hasta antes del 3'l de diciembre del 2015, para que sean beneficiarias de las acciones de formalización de la
Ley 28687;

Que, mediante ORDENANZA MUNICIPAL N'05-2023-MPLP deler,naZ4.0S.ZO23, se aprueba et programa

de Titulación Masiva Denominado'Soy Propietario" en Predios Uóano Margtnal (Zona de Expansión Urbana:
Asentamientos Humanos, Pueblos Jóvenes, Asociaciones de V.iviendas y Ofas Formas de Organizaciones de
Base), y Urbano Rural (Caserio y Centros Poblados), de la Jurisdicción de la Provtnciade Leoncio Prado'; con
el cual se faculta a la Subgerencia de Asentamientos Humanos y Desanollo Rural (aetualmente Subgerencia
de FormalizaciÓn de la propiedad), de la Gerenc¡a de lnfraestructura y Asondicionamie¡to Tenitorial para que,

en el ámbito de la provincia lleve a cabo los diferentes procesos de Saneamiento Físico Legal.de las posesiones
informa¡es de lenenos uóanos, hasta el otorgamiento del Título de Propiedad en forma maslva. El Artículo 7

de la Ordenanza, DEROGA la 0rdenanza Municipal N" 022-2021-MPLPIIM de f&ha 23.12.2021, en todos
sus extremos. El Articulo 7 del Capítulo lll de los PROCEDIIVIENTOS de la Ordenanza, regula Ia Titulación
Masiva en tenenos ocupados por Poses¡ones informales en zona uóano rural (Caseríos y Centro Poblados),
de Ia jurisdicción de Ia provincia de Leoncio Prado. La Segunda disposición complementaria y transitoria
precisa que, las solicitudes de Formalización y/o Saneam¡ento Fisico Legal que estén en proceso de atención
o que no han sido atendidas a la fecha de entrada en vigencia de la presente ordenanza Municipal, se
adecuaran a los procedimjenlos de esta;

Que, as¡mismo, el área a formalizar se ub¡ca en otra jurisdicción diferente al distrito de Rupa Rupa, a efectos

de continuar con la formalización de la zona uóana del Caserio Las Mercedes, el proceso administrativo a

seguir, se enmarca en el Artlculo 7 del Capitulo Ill de los PRoCEDIMIENToS de la oÍdenanza Municipal N'
05-2023-MPLP, que regula la Titulación Masiva en tenenos ocupados por Posesiones informales en zona
urbano rural (Caserios y Centro Poblados), de la jurisdicción de la provincia de Leoncio Prado que, conforme
al orden del procedimiento, la formalización se encuentra a nivel del numeral '1.4. Aprobación del Expediente
mediante Resolución Gerencial, para la ¡nscripción de primera de dominio (inmatriculación) del plano
per¡métrico y el plano de Trazado y Lotización con su respectiva memoria descriptiva;
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Que, con Ordenanza lVunicipal N' 036-2007-i/PLP de fecha 28 de setiembre de 2007 que "aprueba la

desconcentración de competencias para que las gerencias de la l\,lunicipalidad Prov¡ncial de Leoncio Prado

emitan resoluciones en asuntos concemientes a su cargo (. ..)" y demás normas a fines (normas afnes Art. 72
y 73 del TUo de laLey 27444, últ¡mo párrafo Art. 39 Ley 27972:

Que, a traves de la Resolución Gerencial N' 0216-2023 -IUPLP/GIYAT, de fecha 20 de diciembre de 2023,

se resuelve la aprobación APROBAR LA INSCRIPCI0N DEL PLAN0 DE TRAZADO Y LOTIZACIÓN, asi como

la MEMORIA DESCRIPTIVA del teneno urbano signado como CASERIO LAS i/ERCEDES - POLIGONO 1,

sobre un área total de 193,958.66 m2 y perímetro 2,403,18 ml, inscrito en la Partida Registral N' 1 1048750 a

favor de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, ubicado en hacia el norte de la ciudad de Tingo lilaría

a 59.62 Km por Ia canetera Nacional PE-5N tramo Tingo Maria - Aucayacu y de ba¡o Chimbote a 6,828 Km

hasta el caserío Las Mercedes, jurisdicción del d¡strito de José Crespo y Castillo, provncia de Leoncio Prado,

departamento de Huánuco, a efectos de inscribirse en la Supenntendencia Nacional de Registros Públicos -
UNARP- oficina Tingo Marfa de acuerdo a la srguiente descnpc¡ón:

(..);

Que, con INFORMEN ÍECN|CO N'029-2024-SFP-GIYAT-MPLP/JEC, el Especialista en Formalizac¡ón de

Predios Urbanos ll indica; que en conformidad a la normativa vigente para la formalización de la posesión

informal, acotadas en el ítem ll del referido informe, esta Municipalidad en su condición de entidad

formalizadora, a través de la Subgerencia de Formalizacion de la Propiedad, viene llevando a cabo los procesos

de formalización de tenenos uóanos ocupados por posesiones informales. centros urbanos ¡nfornales,

urbanizaciones populares y toda otra forma de posesión, ocupación o titularidad informal de pred¡os urbanos

que estén constituidos sobre inmuebles de propiedad estalal, con fines de uuenda que. para su logro, pasan

por diferentes etapas, donde se llevan a cabo trabajos de obtención, veriñcacion y validación de informac¡ón

técn¡co legal, que involucran el diagnóstico técnico legal, inmatflculación del área mafiz (perimetro) e

inscripción del plano de Trazado y Lotización (PTL), empadonamiento y adjudicación a titulo gratuito, En ese

contexto, indica que se viene interviniendo en el Caserio Las Mercedes. distrito José Crespo y Castillo,

provincia de Leoncio Prado, departamento de Huánuco, el cual según Equela de Observación emitida por

SUNARP, la Resolución Gerencial N' 0216-2023 -IVPLP/GIYAT, presentó erTores subsanables. que no han

sido corregidos oportunamente, y se procedió a realizar los trabajos de veriioación, val¡dación y corección de

la información conlenida en el expediente aprobado; producto delcual, con lamformac¡ón procesada y conegida.

elaboraron un nuevo Expediente de Saneamiento Físico Leoai, conformado oor la na Descriotiva, Plano

de Ubicación - Localizaci llámina UL-1). Plano Perimétrico (Lámina PP-01), Plano de Vias lLámina V-1),

T Lotrzación Datos Técnicos Lámin el cual

esta conforme y expedito para su aprobación;

Que, mediante INFORME N" 0208-2024-SFP-GIYAT-MPLPfiM, la Subgerente de Formalización de la

Propiedad, Abog Rosa Arias Zarate, concluye a solicitud, que a través de este despacho se modif¡que, la parte

resolutiva de la Resolución Gerencial N" 0216.2023 -MPLPiGIYAT, de lecha 201122023, por contener

enores materiales, según lo descrito en el referido informe;

Que, el numeral 212.1 del anículo 2120 del Texto Único Ordenado de la Ley No27 444, Ley del Procedimiento

Administrativo General, aprobado mediante el Decreto Supremo N0004-2019-JUS, estahlece que'Los enores

matenal o ar¡tmático en los actos administrativos pueden ser rectificados con efecto retroactivo, en cua¡qu¡er

momento, de oficio o a instancia de los adminisfados, sienlpre que no se altere lo suslancia de su contenido

ni el sentido de la decisión'.



"Año del E::ertlenario, de la cansc.:;7ac¡ón de nuestra noeoendencla y
de la connemoración de /as herc::as bal¿.l'rs de Junin y AyacLlcito"

Pag. 3 / RE§OLUCIÓN GERENCTAL N'080.202&MPLP/GIYAT

Que, de acuerdo a la doclflna desarollada por el pÍofesor Juan Carlos Morón Urbina, en su libro. "ComÉntari0s

a la Ley del Procedimiento Administrativo General" concluye que: :[..J /os errores materiales para poder sar

rectificados por la Administración detnn, en primer lugar, euldencr'arse por sl so/os sln necosldad do mayores

Íazonamientos, manilestándose por su sola conlemplación. En segundo lugar. el error debe ser lal que para

su caneac¡ón solamcnte,sea necesanb un mero cotejo ,ie datos que indetdctiblemente se desprendan del

ex¡ediente adnt¡n¡stralvo y que, por consiguiente, no requ¡sran de mayor análi.ql,q. Aslmlsnro, estos er¡ores se

caract¿rizan pot ser de carácter futtrascendento pot dos razones: de un lado. no conllevan a la nulidad del

acto adm¡nistretivo en tanto no constituyen vicl'os de este v de otro, no efectan al sentido de la decisión

o la esencia del acto administlati o ¡n1s!19 t. .r

Oue, en ese contexto y con Ia facultad que confiere el Arttculo 212'. numeral 212.1 del TUo de la

Ley N' 27M, Ley del Procedimiento Administrat¡vo General, aprobado med¡ante Decreto Supremo N"004-

2019-JUS, en el senüdo que los errcres matenales o aritrnéticos en los actos pueden ser rectlf¡Lrados

con efec.to retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia de los administrados, slempte que

no se altere lo sustancial de su conten¡do ni el sentido de la dec¡sión, conesponde rectificar la Resolución

Gerencial N' 0216-2023 -MPIP/GIYAT, de lecha 2011U2023, por contener errore§ matenales. lo cual se

encuentra advertido con el INFORME N'0208- 2024 -SFP-GIYAT-MPLPfiIV, emilido por la Subgerente de

Formalización de la Propiedad, Abog Rosa Arias Zarate, en la cual solicita su conecc¡ón en la forma y modo

antes señalado;

Que, respecto al enor material, Se señala que éste 'atignde a un eÍrü de lranscnpctón. un error de

mecanograíia, un errot do expresión, en la redacción del documento. En ottas palabras. un error atibuible no

a la manifestacíón de voluntad o razonamiento contenido en etaclo, s,no a/ §opor'te malenal que lo contiene."

lAsimismo, también se alude que la potestad conectiva de la adrninistrac¡ón pública le perm¡te rectjfisar sus

propios enores, siempre que estos sean de determ¡nada clase y reunan cieñas cotdtc!o0es, asrm§mo. precisa

que los erores que pueden ser objeto de rectifcación son solo los que no alteran su sentido ni contenido;

quedando comprendidos en esta categoría los denom¡nados 'erores rnatenales' que pueden ser a su vez: un

enor de expresión (equivocación en ¡a instituc¡ón jurídica), un enor gramatical (señalamlento equivocado de

dest¡natarios del acto) o un enor aritmético (discrepancia numénca):

Que, con relación a la potestad conecüva de las entidades públicas. el Tribunal Constitucional, en el

fundamento 3 de su Sentencta recaída en el Exped¡ente N" 2451-2003- AAIIC, ha señalado que dicha potestad

"l¡ene por objeto conegir una cosa equivocada, por ejemplo, un enor material o de cálculo en un acto

preex¡stente. La Administrac¡ón Pública emite una declaración formal de rectificac¡ón, mas no hace la m¡sma

resolución, es deci¡, no sustituye a la anterior, sino que la modifica"; aslmismo, GARC|A DE ENTERRIA.

sostiene que'La pura rectificación material de enores de hecho o aritrnéticos no implica una revocación del

acto en tém¡nos juridicos. El acto materialmente rectiflcado s¡gue teniendo el mlsmo contenido después de la

rectificación, cuya única finalidad es eliminar los enores de transcnpción o de simple cuenta con el fin de evitar

cualquier posible equívomi'

eue, la Gerencia de lnfraestructura y Acondicionamiento Tenitorlal, es el órgano de linea encargado de

planiicar, organizar, dirigir, ejecutar, coordinar y controlar los ptocesos técn¡cos y las actividades de los

sistemas de zonificación, €tastro urbano y rural, habilitación urbana y saneam¡ento flsico legal de los

asentamientos humanos, y el casm urbano, asi como la formulación de proyectos de inversión y mntrolar Ia

conecta ejecución de las obras pÚblicas y privadas; la misma que, por Qrdenanza Municipal N' 036-2007-

¡/pLp (28i0g/07), se regula la Desconcentración de Competencias, para que las Gerencias de la Munic¡palidad

provincial de Leonc¡o Prado, emitan Resoluciones en asuntos administrativos concemientes a su cargo y en
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SE RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO,. RECTIFICAR, EI ATtiCUIO I' y Artículo 2" de la Resolución Gerencial N' 0354-2022-

GIDL-MPLP¡rM, de lecha 2111112022, por contener erores matenales. debiendo quedar de la siguiente

manera:

Artículo 1". - B/R LA /NSCR/PCION DEL PUNO DE TRAUDO Y LOTIZACI ON. así como la

MEMORIA DES IPTIVA delteneno urbano stonado CASER/O LAS MERCEDES -POLIGONO l.sobre

un área total de I93.958.66 n2v oerimetro 2,403.18, inscrito en la Paúida Reoistral N0 110487§! alpy941p
I a m un ici o alid ad provinci al de Leoncio Prada, ubicado en hac¡a el nofte de la c¡udad de Tínqo María a 59.62

km oor la cafiatera Nacional PE- 5N tramo Tinoo María- Aucavacu v de bao ü¡mbote a 6.828 km hasta el

case¡lo Las .iuisdicción del distrito de Cresoo v Castillo. Provincia Laoncto Drado.

deDaftamenlo de a efectos de ¡nscr¡b¡rse en la suDañntendenc¡a al de reoistros Dúbl¡cos-

SUNARP-Oficina Tinoo María de acuerdo a la siouiente desaipciÓn;

DEL AREA PERIMETRICA

El área p del innueble El Caserío Las . dlstnlo Josó Cresoo v Casf¡,;{o, se encuentra inscrito

a Prado en la P, del fo de

la :193 958.66 m2 18m

Artícuto 2".. D/SPONER ol reg¡§tro de INSCRIPCIoN DEL PLANA DE TRAZADO Y L)TIZACION DEL

POLIGON) 1 DEL C/.SERIO LAS MERCEDES, del predio roÍeÑo en el Aftlculo pñmero de la prcsente

Resotuc¡ón, en la Subgaroncia de Fomalización da la Propiedad, conÍoffne a Lay.

(..)

DEBE DECIR:

Artículo I o. . APROBAR Y DISPoNER, la inscripción en la Partida N" 11048750 del Registro de Predios de

la Ofrcina Registral Tingo lVaria, la modifcación del área, linderos y medidas perimétricas del Poligono 1 del

Caserio Las Mercedes, disúito José Crespo y Castillo, conforme a los datos consignados en la Memona

Descriptiva, Plano de Ubicación - Localización (Lám¡na UL-1), Plano Perimétrico (Lámina P-1), debiendo decir

lo siguiente:

AREA" LINDEROS Y MEDIDAS PERIMETRICAS RECTIFICADAS:

Por el Norte: Colinda en llnea quebrada con la prop¡edad de cayetana calixto de Eduardo

con UU.CC, 031682, en 1 tramos haciendo un total

de..................... ...... . 474.27ml.

Por el Este: Colinda en linea quebrada con la prop¡edad Libor'a, Amastfuén Pashanase -

034459 en 1 tramos hac¡endo un total de 199.72 ml.

l0s proced¡m¡entos adm¡nistraüvos previstos en el TUPA, según corresponda; estableciéndose con ello como

primera instancia admin¡strativa las Gerencias y última instanc¡a adm¡nistrativa la Alcaldia;

Estando al Informe N' 0208-2024-SFP-GIYAT-MPLP,TM, lnforme Técnico N" 029-2024-SFP-GIYAT-

MPLPfi¡/-JEC, Ordenanza Municipal N'036-2007-MPLP (28109107],,oRDENANZA MUNICIPAL N'022-
2A21-tlPLP (2311212021), ORDENANZA MUNICIPAL N' 05-2023-MPLP, Ley Orgánica de Municipalidades N'
27972 y la Ley de Procedimiento Administrativo General N' 27444;
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Por el Oeste: Colinda en \inea quebrada con la canetera a Las Mercedes e n 5 ttamos:

Trano 1,2,3,4 y 5 cnn la canetera a las Mercedes, con 25.10 ml.+43.20 ml.+95.72

nL+4552 ml.+51,1 3 mL respectivamente.

Los 5 frarnos sum an un total de . , . . . .

Por el Sur: Colinda en con propiedad de llaría Ruiz Torres - 034461, con...,583,69 ml.

AREA: 105,651.92 nz
PERIMETRO: 1,518.35 ml.

CUADRO TECNICO DE COORDENADAS UTM DATUM WGSS4ZONA 185

DIST. ANGULO ESE NORTÉ

474.27 7608'49" 376608.8793 9017066.6636

376140.6663 901,6991 .1296

45.52 190018',13',, 376'118.7546 9016944.9293

P4.P5 95.72 182020'28' 376092.2062 9016907.9525

43.20 165041',30' 376033.2525 9016832.5457

376015.8824 9016792.9948

P7 376017.4383 9016767.9468

199.72: 104031'12' 376592.5529 9016867 6078

CUADRO DE RESUMEN DE AREAS POR MANZANAS Y LOTES

MANZANA LOTE PERIMETRO ml

358.23 85 76

75.54

87.59

87.14

74.21

260.67m1.

P3

Artículo 2", - APRoBAR Y o|SPoNER, la inscnpción en la Partda N' 11048750 del Rqistro de Predios de

la Ofcina Reg¡stral Tingo Maria, la Lotización del Polígono 1 del Caserio Las Mercedes, distnto José Crespo y

Castillo, conforme a los datos cons¡gnados en la Memoria Descnptiva, Plano de Manzaneo y Via (Lámina [.4V-

1) y Plano de Trazado y Lotización (Lámina PTL-1), conforme a los sigttientes cuadros:

A

2

I
10

11

237 74

261.23

83.53

85.70

VERTICE LADO

P1-P2P1

P2 P2-P3 124032',17',Á 1 1
I

P3. P4

P4

P5-P6

P6 P6-P7

583.69 83043',24"P7-P8

P8 P8-P 1

AREA (m2)

1 360.45

329.143

85,5'14 405.96

423.535

0

79.937 2En ro

253.458

416.13 98.32

87.20268.7712

286.5414

13 283.28 89.48

P5

80.89

25.10 152044'7',

429.70

90.27
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70.02

64.02

76.02

70.01

2s0.00 70.01

250.00 70.01

250,00 70.01

250.00 70.01

190.00 58.01

32.01

70.01

250.00

250,00 70.01

250,00 70.01

SUBTOTAL

90.01

250.00 70.01

250.00 70.01

250.00 7C.0'

250.00 70.01

250.00 70.01

500.00 90.01

250.00

250.00

250,00 70"01

372.87

80.00

80.00

70.01

2

3

oH

11

4

5

10

1

J

L

250.01 70.02

4 249.99
E

c 349.98

7 175.02

8 325,05

SUBTOTAL

1

500.00

250.00

4

60.00

8 250.00

I
10

2,500.00

500.001

2

6

7

8

250.00

SUBTOTAL

I

500.00

80 00

80,002 372.87

3 372.87

80,00372.87I4
I

372.87 80.005

372.87
I

6 80.00

7 372.87

372.87 )
e 80.00

2,998,99SUBTOTAL
220.001 2998.99K

70.01250.00

oo

2

3 250.00

70.01250.004

SUBTOTAL

250.00

70.01
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1

250.01 70.02

90.02

5

70.01

1
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85 47

76.79

86.01

76.52

220.02 73.10

70.00

300.00 70.00

60.00

60.00

60.00 ,

227.65, 75.18

227.65 75.18

70.01

69.51

298,08 79.52

363.78 78.27

12 354.72 Ol ,A

13 347.47 90.12
aaA al 81.02

224.96 60.00

224.99 60.00

225.00 60,00

SUBTOTAL
644.7 4 340.01

SUBTOTAL

80.00

80.00

6

5

b

B

b

E

l-

256.54 87.70l5
16 ¿t t. tx

8'1 .1617 260.74

243.80

75,56247.8719

20 398.62

219.68 74.6521

aa 227.57 76.89

234.25

24

7,245,21SUBTOTAL

299.99

22s.00

1

3

224.974

5 224.98

300.148

0 295.05

10

11

14

15

to

17

6,6M.74
3r 3.8'f5,466,65D 1

5,466,65SUBTOTAL
299.901

80.00374.872

80.00374.871

80,00374.874

374.87

80.00299.90

120.00899.707

2,998.99SUBTOTAL
2,500.001

2,500. 00

90,01499.931

90.012

SUBTOTAL

200,03

18

1

400.00

:,r:','¡.,,.r:;t?ii:'-i::_' :



'.'
;; ,.lz:,:.. i:

"Año del Ejcenlenario. de la consc.:.'7ac¡ón de nuestra ÉdeDendencla y
de la con! tieñarac¡ón de /as lierc;ra.s bate:bs de Junin y Ayacucho"

Pag

70.01

70.01

70.01

, 8 / RESOLUCIÓN GERENCIAL N'080.2024'MPLP/GIYAT

SUBTOTAL 500.00

250.00

250.00

250,00

250.00
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ARTICULO SEGUNDO. . DEJAR ügente y subsistente todos los demás términos señalados en la ResoluciÓn

Gerencial N' 0216-2023 MPLP/GIYAT de fecha 20 de diciembre de 2023'

ARTICULO TERCERO. - NOTIFICAR, a la Subgerencia de Formalización de la Propiedad, el cumplimient6

de la presente Resolución.
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